PRESENTACION DEL INSTITUTO IGUALDAD EN LA COMISION DE EDUCACION DEL SENADO ACERCA DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION (LGE). 

EXPONE ERNESTO ÁGUILA Z. DIRECTOR INSTITUTO IGUALDAD.
1. En primer término, quisiéramos agradecer a la Comisión de Educación del Senado – a su Presidente y a los senadores que la integran- por habernos invitado a exponer nuestros puntos de vistas, valoraciones y sugerencias sobre la nueva Ley General de Educación (LGE). Lo agradecemos como Instituto Igualdad, pero más ampliamente porque creemos que una legislación de esta importancia debe ser construida a partir de un diálogo amplio de la sociedad chilena, escuchando a todos quienes se sientan convocados a opinar y particularmente a los actores del sistema educativo. Nos parece que con estas audiencias se está cumpliendo, en parte, dicho objetivo, el que consideramos fundamental para que la futura LGE nazca con la fuerza y legitimidad que requiere el marco jurídico general en que va a funcionar la educación chilena en la próxima etapa histórica.
2. Quisiéramos insistir sobre este punto. Nadie va a resultar ganador si la nueva LGE no cuenta con una amplia base de apoyo entre los sectores del sistema educativo, particularmente entre los estudiantes y profesores. Por ello, instamos a los legisladores a trabajar para dar con un texto que aúne perspectivas, sensibilidades y voluntades, tras el imperativo que la nueva LGE emerja con una amplia aceptación y legitimidad, de tal forma que no se transforme en un tema recurrente y permanente de los próximos años la discusión sobre las normas generales que rigen la educación chilena, sino que éstas tengan estabilidad y consenso en el tiempo.
3. De lo que no cabe duda es que hoy debemos dejar a tras la actual LOCE. Probablemente este es uno de los principales legados de la llamada “revolución pingüina” del año 2006. A nuestro juicio, las principales falencias y errores conceptuales de la LOCE son, a lo menos, las siguientes:

a. Un marco general centrado aún en el desafío del acceso a la educación y de la ampliación de la cobertura, y no en el desafío de la calidad, que es propio de los sistemas educativos masificados. La calidad educativa ni conceptualmente ni como desafío se encuentra en la LOCE.

b. En segundo término, es un marco jurídico que reduce al mínimo el rol del Estado sobre el buen funcionamiento del sistema educativo y traspasa dicha responsabilidad a un mercado sin mayores regulaciones, el cual tendería hacia el equilibrio por la vía de la libre competencia entre los establecimientos educacionales. Dicho sistema fracasó, con los resultados de calidad, inequidad y segregación social que hoy están a la vista.

c. En esta lógica de mercado, la LOCE se inspira en una concepción subsidiaria del Estado, es decir, en la idea de que toda actividad que puede ser realizada por un privado no requiere la presencia del Estado. 
Ello, a nuestro juicio, implica concebir culturalmente la nación chilena no como un proyecto colectivo, donde se comparten siendo horizontes comunes como la preservación y la búsqueda de la identidad nacional, el cultivo de un ethos democrático y de respeto a los derechos humanos, la perspectiva de una sociedad integrada y cohesionada socialmente; sino que se concibe al país como la sumatoria de los proyectos específicos y particulares de los diversos grupos, sectores y facciones que conforman la sociedad chilena. 
d. En la LOCE no solo no se considera el desafío de la calidad educativa universal, sino que no se considera al sistema educativo jugando un rol importante en el logro de ciertos objetivos como la integración y cohesión social, la reconstrucción de la identidad nacional en un mundo globalizado, la formación de ciudadanía, y enraizamiento cultural de los derechos humanos y de la democracia en nuestra sociedad.
e. La LOCE presenta, a su vez, importantes vacíos y miradas ya superadas en ciertas materias propiamente pedagógicas y curriculares. Particularmente, sensible es su falta de mención a las necesidades educativas especiales, particularmente bajo la modalidad de integración escolar, y de la diversidad cultural y lingüística que representan los pueblos indígenas como desafío educativo en nuestro país.
f. Por último, cabe recordar que la LOCE tiene una ilegitimidad de origen evidente, y de lo que se trata es de contar con una LGE que nazca con una legitimidad plenamente democrática.

4. Nos parece, que en este contexto de insuficiencias, errores conceptuales y obsolescencia que presenta la LOCE, la LGE en su estado actual representa algunos avances significativos, pero también mantiene algunas ambigüedades e silencios que resultaría conveniente subsanar en esta etapa del proceso legislativo.
Entre los aspectos positivos cabe destacar:

a. En la LGE junto al objetivo de cobertura, adquiere centralidad el tema de la calidad educativa. El acceso a una educación de calidad para todos, es un derecho que podríamos denominar de segunda generación, y que la sociedad chilena, en su actual etapa de desarrollo, debe asumir como un desafío posible para la actual generación.
b. Para conseguir  el objetivo de calidad se recurre –en la LGE- a la presencia de más y mejor Estado en educación. Es decir, se crea una nueva institucionalidad pública, entre las que destacan la Superintendencia de Educación, la Agencia de Calidad y un nuevo Consejo Nacional de Educación. Cabe hacer notar que un reciente estudio comparado del Banco Mundial sobre sistemas educativos exitosos, no se encontró ninguno que funcionara a la manera de un mercado des-regulado, sin estándares y con un Estado retraído y sin atribuciones como en el caso chileno.
c. Se crean estándares de calidad y de condiciones básicas de funcionamiento de las escuelas y de aprendizaje. Ello rompe con la idea de que será el mercado el que irá corrigiendo las deficiencias, estableciéndose estándares comunes, los que ahora podrán ser exigibles por las familias y evaluables y fiscalizables por el Estado, a través de la Superintendencia y la Agencia.
d. Se colocan mayores exigencias para ser sostenedor privado. La falta de controles en el ingreso de privados al sistema de administración educativa, unido a la posibilidad de lucro, ha permitido y generado los incentivos para que personas sin real vocación por lo pedagógico ingresen a la administración educativa.

e. Se establecen nuevos ciclos curriculares, con seis niveles de básica y seis de media, lo cual sintoniza con lo realizado por los países más desarrollados, y se adecua mejor a las secuencias curriculares y a las edades y etapas del desarrollo del niño y el adolescente.

f. Se reconocen nuevas modalidades educativas, como la educación de niños con necesidades educativas especiales, y, se reconoce la educación intercultural bilingüe. Aunque esto último requiere mayor explicitación y énfasis y abarcar otras medidas en el campo de las formas de evaluación y de la formación de profesores.
g. Se crea un Consejo Nacional de Educación más representativo que el actual Consejo Superior de Educación.

5. Entre los aspectos que merecen reparo o la necesidad de un desarrollo más acabado, se pueden mencionar los siguientes:

a. La actual LGE trabaja con un concepto restringido de calidad educativa, básicamente en torno a resultados de aprendizaje en pruebas estandarizadas La calidad educativa debe evaluar no solo resultados sino procesos; debe tener en cuenta la diversidad socio-económica y cultural de la población atendida; el clima y la convivencia escolar; la construcción de ciudadanía; la diversidad de los talentos y diferentes ritmos de aprendizaje de las personas la integración de necesidades educativas especiales; la participación de la comunidad educativa; la calidad del liderazgo directivo; el espacio para el trabajo cooperativo de los docentes; la no discriminación y el aporte que el proyecto educativo realiza a la igualdad educativa, a la integración y cohesión social.
b. La definición de educación pública en la LGE, es restringida y no establece una responsabilidad y preocupación especial del Estado sobre ésta. Históricamente la educación ha sido de provisión mixta en nuestro país, sin embargo, es obvio que la educación propiamente pública –sobre la cual puede deliberar y decidir democráticamente la sociedad chilena- es aquella que es de propiedad y es administrada por instituciones u organismos  del Estado.

Es en la educación pública, en torno a la cual la sociedad puede fijar los objetivos nacionales en materia educativa y lo que espera que el sistema educativo aporte al país. Es a través de la educación pública como el Estado puede dar cabal cumplimiento a su obligación de proporcionar una educación gratuita, pluralista, universal y de calidad.

En este sentido el Estado, debe tener una preocupación especial por la educación pública, otorgándole los financiamientos de acuerdo con las exigencias que se hace a ésta. Ello no debe darse en desmedro de aquella educación particular subvencionada por el Estado, pero ésta debe entenderse como auxiliar y complementaria a la tarea educativa que realiza el Estado a través de la educación pública.
c. La educación pública representa el proyecto de un país que aún siendo diverso comparte ciertos mínimos y horizontes éticos en común: la democracia, los dd.hh, la integración y cohesión social, la preservación y construcción de la identidad nacional. Se requiere, por tanto, un tipo de escuela donde estos principios y valores se vivan cotidianamente. Para ello se necesitan escuelas donde conviva la pluralidad ideológica, religiosa y cultural del país, y en que pueda coexistir en un mismo espacio la diversidad social. Para permitir esta convivencia plural se requiere que las escuelas públicas sean laicas, es decir, que permitan dentro de un espacio de respeto y tolerancia la pluralidad de la sociedad chilena. Ello constituye a la escuela pública en un espacio de formación para la democracia, tolerancia y convivencia en la diversidad.
d. Por otro lado, en materia de selección, no debiera permitirse la selección de alumnos por razones socioeconómicas, haciendo concordante en este punto la LGE con la exigencia constitucional de que el Estado debe asegurar 12 años de escolaridad obligatoria y gratuita.

e. La creación de la Superintendencia constituye un avance, en la medida que hace auditable y fiscalizable los recursos públicos. Lo mismo debiera hacerse con los recursos privados que aportan las familias. No existen razones para que estos recursos privados no sean objeto de una clara fiscalización y de una información transparente hacia las familias.
f. Se debe reforzar el rol del Mineduc en materia de apoyo pedagógico a los establecimientos educativos que presentan dificultades y rezagos.

En definitiva, la LGE representa algunos avances positivos en relación a la LOCE. Claramente la LGE es más de lo que hoy tenemos, pero todavía menos de lo de lo que creemos necesita el país. En este sentido, se debiera hacer un esfuerzo especial y adicional para que en esta fase legislativa se avance en la dirección de perfeccionar la norma, ampliando y complejizando el concepto de calidad educativa; definiendo con más precisión el rol y significado de la educación pública y la responsabilidad especial que le cabe al Estado en el desarrollo de ésta; prohibiendo la selección a todo evento de niños y jóvenes por razones socio económicas, enfatizando el carácter gratuito de la educación que financia el Estado.

Se debe hacer un esfuerzo final para construir una LGE que efectivamente signifique que los diversos actores del sistema educativo y de la sociedad chilena, se sientan reconocidos y representados en la nueva normativa. Solo así tendremos un marco general para la educación chilena que refleje nuestra diversidad, y que perdure de manera estable y consensual por un período prolongado de tiempo.

GRACIAS.

20/08/2008.
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